
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240359  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PQ[)f.R JUDICIAL DE:. LA FfOER°'CION 
:.J'",;lt�u • .:c.f-llt,E \.ISW·.a.u:t.\�''"""" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080 O.F. 
R.F.C. SCJ-950204-GPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240359 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Viewpoint Media & Audio Solutions Technology, S.A. de C.V. / Av. IPN No. 2126 Edif 5L Depto 404, Col. San José Ticoman, Gustavo A. Madero, 07340 / 5590-212580, 5590-212580 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 DIAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2940199000 10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA Diadema 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Adquisición consolidada de bienes y accesorios informáticos 

. . . 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Viewpoint Media & Audio Solutions Technology, S.A. de C.V., recibida con fecha 21 
de agosto de 2024. 

Monto del contrato: $59,395.48 LV.A. incluido 

Lugar de entrega de los bienes: 

Almacén General, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza número 1340 esquina con Eulogio 
Parra, colonia Juan Escutia, Alcaldía lztapalapa, código postal 09100, Ciudad de México 

Forma de pago: En una sola exhibición, a los 15 dias hábiles a partir del día hábil siguiente de 
la presentacion del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de los bienes a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. Se realizará el pago de partidas entregadas completas. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

En términos de los articulas 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 

1. Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir del día siguiente de la notificación del fallo. 
2. Fecha de inicio: 30 de agosto 2024 
3. Fecha de termino: 13 de septiembre 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSM/DGRM/038/2024. 
6. Clasificación: Menor. 
7. Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción IV y 86 del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 29 de agosto de 2024 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24510906S0010001 
12. Partida presupuestaria: 29401 y 51501 
13. Certificación resu uestal: No a lica. 

P. Unitario lm orte Total 
442.00 4,420.00 

CONTINUA 
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PODE� Jl1D1CIAL DE. LA FEDE.RACION 

$Jí'�E•1,cc,¡;.1[ C,t A)Sll>l,\(;E V• '40.('IQ.\/ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240359 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

PROVEEDOR: Viewpoínt Medía & Audio Solutíons Technology, S.A. de C.V. / Av. IPN No. 2126 Edíf 5L Depto 404, Col. San José Tícoman, Gustavo A. Madero, 07340 / 5590-212580, 5590-212580 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2940199000 60 

30 2940199000 9 

40 5150199000 1 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PZA 

PZA 

PZA 

Descrioción 

' ' '  

14. Area solicitante: Dirección General de Tecnologías de la Información 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección de Gestión de Servicios Tecnológicos 
adscrito a la Dirección General de Tecnologías de la Información 

Cable HDMI 

Lector de OR y barra 

Lector Móvil RFID 

P. Unitario 

82.00 

1.426.00 

29.029.00 

Subtotal 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 48/100. M.N. LV.A. 

N2-ELIMINAD 

TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
EN ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

4,920.00 

12,834.00 

29,029.00 

51,203.00 
8,192.48 

59,395.48 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprama Corte", por conducto de su representante para los efoctos de este instrumento manifiesta que: 
1.1,• Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en lérminos de lo dispueslo en los artlculos 94, de la Consütuc1ón Polltica de los Estados lklidos MeJCicanos y 1, JracciOn l. de la Ley Orgánica del Pode, Judicial de la Fcde1ae16n. 
1.2.• la presente conlrotac16n realizada mediante Concurso PUblico Sumario fue autorizada por la persona titular de la Subd!1ecci6n General de Contrataciones adscrita a In Ofrección General de Recursos Materiales, de conformidad con lo previsto en los 
articulo& 43, fracción IV, 46, 47. fracción 111, y 86, del Acuerdo General de Administración XIV1201 9, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Co1Ic de Justicia de la Nación, de siele de novlembfe de dos mil diecinueve. por el que se regulan los 

procedimlentos para la adqul$1ci0n, arrendam1enI0, admimstración y deslncorporaclón de bienes y la conlratación de obras y prestación de serv,cios requeridos por la Supremo Corte de Justicia de la Nac16n (Acuerdo General de AdrninislraciOn XIV/2019) 
1.3.- la pe,sona titular de la Dirección General de Recutsos Materiales eslé factillada para suscribir el presente msllumento, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 32. lmcclOO X. del Reglamento Orgémco en Mateua de Admimstración de la Suprema 
Cone de Justicia de la Nación, y 11, !ercer párrafo, del Acue1do General de Administrací6n XIV/2019. 
1.4.-Para todo Jo relacionado con el presente conlralo, senala como su domici�o el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Cenllo, alcaldla Cuauhlémoc. código poslal 06060, Ciudad de MéJC1co. 
1.5,• La erogación que implica la presente contralación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24510906S0010001, Partida PresupuesIal 29401 Relacciones y accesorios para equipo de cómpuI0 y telecomuntcac1ones y 51501 Bienes lnformábcos. 
destino DireccíOn General de Tecnologlas de la Información 

11,• El "Provee,dor'· manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conduelo de su represen ron te legal que: 
11.1,· Es una persona moral debidamente cons1íluida bajo las leyes mexicanas y cucnla con la lnscripciOn en el Reg1sl10 PUblico de Comen:,o correspondiente. 
11.2.· Conoce los especificaciones l�cnicas de los bienes requeridos poi la ·Suprema Corte" y cuenla con los elementos lécmcos y capacidad económica necesanos pa,a sumtmst,arlos a salisfacc16n de esta. 
11.J .. A la lecha de adjudicación de la piesente conlJalación, no se encuentra lnhabihtado conforme a la regulación aphcable a los Poderes E¡ecut1vo. Legislativo y Judicial de la Federación pa,a celebrar contratos. asimismo. no se encuenlra en ninguno de los 
supuesto, a que se refieren los articules 62, lraeeiones XV y XVI, y 193, del Acue,do General de Administración XIV/2019 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente conIraI0, senala como su domlc11io el mdi<:ado en la caratula de! presente insllumenlo, en el a,parlado denominado "Proveedor". 
111.- La "Supn!ma Corte" y el "Proveedor'", a quienes de manera conjunta se los id1mtificari como las "Partes" declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuame11Ie la personahdad Iurid1ca con la que compaiecen a la celebración del presente InsltumenI0 y marnfiestan que todas las comunicaciones que se reakcen enrre ellas se dirigirtm a los dom1c1!1os indicados en las decla1aciones 1.4 Y 
11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma par1e mlegranlf' del presente inslt\Jmenlo contrac;tual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente conlfato, por lo que estén de acuerdo en somelerse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a sunwlIsIraI los biene$ o accesotios mformélicos descritos en el presente instrumento, con las caracteristicas, calidad y cantidad sollciIada y e respetar en lodo momenlo et ob¡elo, predo. 
plazo. garanllas y condiciones de pago señalados en el presente instrumento contrac1ual, durante y hosta el cumpluniento lotal de este acueIdo de vokmlades asi como la garanlla y los plazos de sustilUción de k)s bienes 
Segunda. Monto del contrato. E! monto del presente conlralo es pot la c.inlidad de S51,203.00 (Cincuenta y un mil dosc1enlos lres pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valo1 Agregado equivalente a S6, 192 48 (Ocho míl ciento novenl8 y dos 
pesos 46J 100 moneda nadooal), resultando un monto total de S59.395 .4B (Cincuenla y nueve m• trescientos noventa y cinco pesos 481100 moneda nacíonal). 
Las ·Panes· conv,�nen qur los p,ecios acordados en el p1;,-sent;, cont,oto se mantendrán (,rmes ho1sta su total ra,mmactón El pngo ser'lalado en la p1esen1e clausula cubre el total de los bienes conlralados, por lo cual la ·sup1ema Corte· no tiene obligac.On de 

cubrir ningün unporte adicional 
Tercera. Requisitos y forma de pago. /La Suprema Corle" paga1il al "Proveedef el foen por t1enlo} del monto ttJflalado en Id clausula Segunda contra emrega de los bienes cont,atados y recibidos a enttJJa sa11sface16n de la ·suprema C01ie' J Para efectos 
liscate,. el "Proveedor· debera presenIaI el o los Comprobantes Flscale, Digitales por lnlernel (CFDI) respectivos a nombre de lo ·supremo Cone·. ,on Reglsoo Federal de Contlibuyentes SCJ9502046P5. segun consta en la cCdl�a de identificnción fiscal, 
expedida por el Servicio de Administn,ción Tríbutaria. indicando el dom1cílio seflalado en la decl aración 1 4 de este instIumento y dcmas requ1sItos �scal es a que haya lugat 
Para que proceda el pago, leUla) ·Adminíslrador· fAdtmm$fradora-J del contrato deberá entregar a la inslancia correspond1enle copia del instrumento contraclual y copia del documenlO medtante el cual fueron entregados los bienes a entera sat1slacc1on de la 
·supIema Corte·. 
Cuarta. Lugar de enlrega de los bienes. El "Proveedor· debe enuegar los bienes o accesorios lntormáttcos, objeto de esle contta\o el AJmacen Gene1al. ubicado en Calzada lgnac,o Zaragoza numero 1 340 esquina con Eulog10 Pana, Coloma Juan Esculla. 
Alcaldla lztapalnpa, Código postal 09100 Ci udad de México. 
Quinta. Vigencia del conlralo y fecha de entrega de los biene.s .. Las ·Parles· convienen en que la vigencia del presenle contrato será de 15 dlas naturales siguientes al dla 51gurenle de la not1f1caclón del lal1o, 30 di! agosto de 202◄ 
El ·Proveedor· u com¡)fometc II entregar los bienes a ml'ls tarda1 el 1 3  de septiembre de 2024. 
La fecha de entrega de tos bienes o accesorios 1nlormalicos pactada en este cont,ato Unicamente podre se, prorrogada por causas �enamenle }ustíficadas, previa presenlación de la solicitud respectiva. rnlnimo S dias hábiles previo al venc.1m1ento del plazo de 
entrega, por parte de/ ·Proveedor· y so aceptación po, parte de 1a ·suprema Corte•, En caso de que la enlregA de los bienes. maIetIa de csle msbumcnlo contractual, no sea posible pOI causas imputobles a la �suprema Corle• esta se reahzarA en la fc.-cha que 
por escrito le senale [elfla] ºAdminls1rador· ¡-Adrmnistrador:i"J del conUalo al "Proveedor·. 
SeKl..'.1, Penas convencionales. Las penas convenctonalcs seitin determinadas por la ·suprema Corte', en función del incump�mienlo decfetndo. eonlorme lo s1g111enIe. 
En caso de mcumplim1ento de las obligaciones pactadas en cl instrumento conboclual y en lo establecido en sus aneJCO$. la •suprema Crn1e· podrlt aplica, una pena convencional hasla por el tre1nln por ciento (30%) d� monto que conesponda al valo1 de k>s 
bienes o accesonos. sin 1nclu11 el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Cone·. 

En caso de- que no se olor9ue prórroga al •P,ovcedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se nphcará una pena convencional po, atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes eqrnvalen1e al monto que ,esulle de 
aphcar el 1% {uno por c1enlo) por cada d/a natural a la cantidad que Imporlen los bienes pendientes de enlrega. y no podrclin excede1 del 30% (ti einta por c,ento) del mooto total def contralo, sin ind u1r el Impuesto al Valor Agreg¡¡do. 
De existir incump1im1ento pa1c1al, la pena se &Justará propo1cionalmenle a1 porcentaje incumplido. 
Si las penas convencionales rebasan el porcenla¡e serlalodo anlenormente se podtá ImcIaI el procedimienlo de rescisión del conlrato. 
Lns pen11s podriln descontarse de los montos pendlen1es de cubtll' por parte de la "Suprema Cone� al "Ptoveedor� y. de se, necesano. Ingresando su monto a la Tesorerla de la ·Suprema Corte·. 
Séptima. Garanlla de cumplimiento. De conlrnmidad con lo esIablec1do en el articulo 169. lracci 6n 11, cuarto p.Jrrafo del Acuerdo General de Administracíón XIV/2019, se eJCceptüa la prnsentaetón de la fianza que garan11cE el cumphm1enlo de! comrato toda 
vez c¡ue el monto del presente contrato no e,;cede la canlld.Jd de 7,500 UMAS y el pago se reaJiza,-á en su to!al1dad de manera postenor a la enuega de los b,ene.s 
Octava. Pagos en eJCceso. Traliíndose de pagos en exceso que haya rer.lb1do et ·Ptoveedor·. esle deber.i re111le91"aI las canlldades pagadas en exceso, más los u11ereses que se calcutar An conforme a una tasa que será igual a la es1ahlectda en el C6dlgo 
Fr.;cal de la Federación y la Ley de lng,esos de la Federación, como si se uatara del supuesto de prOtroga para el pago de c1éd1tos fulcales los cargos se calcularan sobfe las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dlas naturnles, 
desde la fecha del pago al •P1oveedo1·. hasta la fecha que se pongi'ln efeclivamente las cantidades a disposición dt- IA ·suprema Cone·. 
Novena. Propiedad intelectual El •Proveedor· asume I0I.olmente la respcmsabílidad para el caso de que al proveer los bienes obJelu df' esle c.onlratu, 111fnn13 derechos de propiedad intelectual y por lo tanlo bbera a la "Suprema Cortt"'" de cualqrncr ,esponsabil1dad 
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�!:�� o uso distinto al auIorizado, de l.¡; docume11Iació11 proporcionad.¡; poi la ·Suprema Corte·, con motivo de la adqulslc1on de bienes objelo del presenIe conUalo. 

Arlle cualquIe.I uso mdeb1do de malerial y/o inlormac1ón, o de los resul\Antes del procedimienlo, la �suI1remA Corle' podrá ejercer las acciones legales conducenles, poi lo que el "Proveedor· es responsable en su lotahdad de las reclam,1ciones que en su caso 
se electuen respecto de les derechos de p,opiedad intelectual u 0110 derecho inhe,ente a ésta. 
El ·ProveedOf·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de inlracc1ones previst.is en la ley Federa! del Derecho de Aulor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
D�cima. Inexistencia de relación laboral. las personas que lnterveogan en la reabzacion del objeto de este conbalo sera pe15onal del "P1oveedo1", por lo que de ntnguna manera eJC1sI1n\ relac1on laboral entre ellos Y la ·sup,ema Corle". 
Seril responsabilidad del �Proveedor" cumpl11 con las obligaciones que A caigo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT IMSS y las contempladas en la Ley Federal del T1abaJO por tanto, responderé de lo!! reclamactones 
adrmnístrativas y jUtc1os de cualquier orden que "1cho pe,sonat p,esente en su conlfa o de la �sup,enia Corteº. El gasto que imphque el cumpl11mento de estas obkgsciones correra a cargo del "Proveedor· quE" seiá el unico respons11blc de las obl1gac10f\es 

adquiridas con sus trabajadores 
La "Supremo Coite" eslara facultada pa10 requeiw al "P1oveedof los comJ)fobantes de afil/11ciOn de su personal al IMSS. asl corno los comprobanles de pago de las cuolas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el pen;onal que labora para el "Proveedor", ya sea de manera Individual o colectrva ejecuten o pretendan ejeC\Jltu alguna reclarnac,on administrativa o ¡ulcto en contuI de la ·supIema Corte· el ·P1oveedo1" debe1á rembolsar la tolalidad de los 
gaslos que erogue la ·suprema Corte· con motivo di" las demandas inslaurarias por conceplo de troslodo. viahcos, hospedaje. transportación, alímentos y demáti írlhe1enIes con el fm de acredi1ar an1e la autondad competente que no euste ,elación laboral 
alguna con dicho personal. y desl1nda1 a la "SupremR Crnle� de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Parles• acuerdan que el importe de los refe1ldos gastos que se llegaran a ocasíonaI podrl\ ser dr.ducido pOf la •supIema Corte· dt" los Comp,obantes Fiscales Digitales gcneiados por lnlernel {CFDI) que se encuenlren pendientes de pAgo 

lndepend1enIemente de las acciOoes legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La •sup,ema Cooe· manifiesla que no ac;cplará la subconlralacmn par:1 el c.umpllmienlo del objeI0 de esla conlratacIon. Para los efectos de esta conlratac1ón, se entiende por subconttfllac16n el acto mediante el cual el 
�P,oveedor· encomienda a 0IIa persona fis1c11 o JU1ld1ca, la ejecución p;1rc1al o tola! del ob¡eto del contrato. 
Décima Segunda. Respons3bilidad civil. El ·P1oveedo1' ,espondeia pot los. daños que se cl\useo A tos bienes en posesión o en p,op,edad de la "SuJ)fema Coite· con motivo de! cumphn11eolo al objeto de esle contrato, aun cuando no ciusta negli<Jencia La 
reparación del daño consr.;tirá. a elección de la ·sup,ema Corte·. en el reslablec1m1ento de la siluaclon anterio,, cuando eüo sea posi ble. o en el pago de daños y perjuIc10s, con 111dependencui de eierce, las acciones legales a que haya lugar 
Oet:im.:a Tercera. lntransmlsíbUidad de k>s derechos y obligaciones deuv.:idos dol presente contrato. El ·P1oveedor· no podra cede, orava, transferir o alectm baJo cualquIei Ululo. pa1cial o totalmente a favor de otra pe1sona, lls,ca o moral, lot:,, derechos 
y obl1gacio11es que de11ven del presente conlrato, con excepción de los de1echos de cob,o, con aulorizac,ón previa y el!p1ei;a de la ·suprema Corle·. 
De-t:ima Cuaru. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Parles· reconocen que lu inforrnac1ón conIenida en el presente contrato y, en su caso los enlregables qu<' se geneien podran ser susceptibles de das1ficarse como resen,ados yto 
confidenciales, en l�rrnmos de los arllcuios 106, 113 y 116, de la Ley General de T,ansparencia y Acceso a la lnlormac,On Públlcn as/ como 9B 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia Y Acceso II la Información Pública 
El "Proveedor· se obNga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las 1nstalac1ones de ta ·sup,ema Corte· o pongan en 11es90 la mlegri dnd de su ¡>ersonal asl como abstenerse, conlorme a l�s d1spos,ciones aphcables. de dar a conocer por 
cualqo1ei medio a qwen no tenga derecho. documenlos. registros. imtlgenes, constancias, estadlsticas. reportes o cualquiei olla mformac1ón clasificada como reservada o confidencial de la que lenga conoctm1en10 en eíe1c1c10 y con motivo de la adqU1s1cl0n de 
los bienes 
Lus bienes entregados. total o paIcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en et luga, de su entrega o que se hubiesen enltegado al ·P,oveedor· pa10 cumpl11 con el ob¡elo del presente contrato. son propiedad de la ·suprnrna 
Corte•, por lo que el ·Proveedor" se obliga a devolve1 a la �upfema Corte· el material que se le hubiese proporcionado, 11sl como el matenal que llegue a realiza, obl 1gftndose a abstenerse de reproduculos en medro elec1rón1to o fis,co 

Décima Quinta. Rescisión del contralo. ln � Partes· aceplan que la ·suprema Corte· podrta rescindir de manera umlaleral el presenle contrato s,n que medre declaración judicial, en caso de que el "Proveedo,• deje de cumphr cualesquiera de las (lb�gac1oner; 
que nsume en este conlmto por causas que le sean •�ulables. o bien, en caso de ser objeto de embargo huelga eslatlada, concurso mercantil o hqu,dac,ón 
Antes de declara1 la rescIs1on. lu ·Suprema Conep nouí1cara poI escríto las causas de recision al "Prnveedor· en su domicílio seflalallo en la declarac;.On ll.5 de este inslrumenlo, prac.océndose lo dlhgencla de notificación con la persona que se encuflnlre en el 
tugar, otorgandole un plazo de cinco días habiles pa,a que manifieste lo que a su de1echo convenga anex.e IO!i documentos que est,me oon\/enientes y apone, en su caso. las p1uebas que estime per11ncnlcs 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Co11e· deIern1mará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comumcari al ·Proveedor· en su domicilio senalado en 1a declmac;10n 11.5. de este 111st,umento. Serán causas de resc.ís1ón del presen1e 
1nslrumen10 contracluaf las siguientes: 1) Si el ·Proveedo,� suspende la enlrega de los bienes seflalados en I� cláusula !Primera] del presenle conI1alo. 2) Si el 'Proveedor· tneune t'n falsedad total o parcial 1t>Specto de la informacion p,opo1c1onada para la 
celebración del p,esente contrato. 3) En general por el fncumpllm1ento por parle del ·Proveedot� a cualesqwera de las obligaciones denvadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contr::ilo diversos a la rescisión. El contrato podrá darse po, lefl'runado al cumplunen1aIse su obIeto. o bien, de manera ant1c1pada cuando eJCIstan causas justificadas. de orden pubhc.o o de 1ntert!s general, en 
It!rm1nos de lo previsto en los ar1iculos 1 53, 15� 155 y 1S6 del Acuerdo General de Admirnstrac,ón .XN/2019 
Décima Séplima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acueidan que Ji\ "Suprema Corte· podra en cualquier momento, suspendeI temporalme11Ie, en todo o en pane el ob,cto matena de esle contralo pOf causas 1usur1cadas, sm que eflo m1pllque 
su te1rnmadón definitiva y. por tanlo, el presente conlfato podra conlinuo, produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que moI1varon dtch.t suspensión El p1ocedmwenlo de suspens1on se regirá p01 lo dtspues10 en el arUculo 1 SO, 
del Acuerdo Gene,al de AdmImstracI6n XIV/2019 
Décima Oc Uva. Modificación del contralo. Las condiciones pac1adas en el presenie instrumento padrón ser obJeto de modi ficación. en I!nnmos de lo pievIsI0 en los articulas 13 lracdón XXII y 14B fracción I del Acuerdo Geneial de Admin1s1rac16n X!Vl2019 
D&:lm.:J Novena, Vicios Ocultos. El �P1ov1:ed01· qut-clu obhyado anIe la "Su111ema Corte· a responde, de los defectos y vicios. ocultos de lo c.ilidad de lo� bienes, así como de cualquier otra responsabt�dad en que hub,eie inr.umdo Pn lns 1é1mmos de la 
legislación aphcable 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corle" designa a la persona t11ular de lo OtrecClón de Ges11on de Servicios Tecnoló{J!c.os· adsc11ta a la 011ecc1ón Genetal de Tecnol691cas de la lnfo1mac1ón de la -Suprema� Corlt<", como �Adrn1nis1tador· 
¡ Admm1strar:Jora·¡ del presente contrato. qwen supervisara su est1Icto cumphmienlo. en consecuencia. deberé rev,sar e mspecc,onar las actividades que desernpeíle el "Proveedor·. asI como gnar las mstrucciones que considere oponunas y verificar que los 
bienes, Objeto de esle contl'alo, cumpl an con las especificaciones señaladas en el presenle mslrumento 
(El/La] 01Jecto�aJ General de Tecnologias de la Información de la "Sup1ema Corte· podrá susU1m !,11! a lí!J "Adm1nis1tador· tAdmrnistradora1 del conuato, lo quC' 1nlorm.01á por escmo al ·Provf'edor·. 
Vigi!sima Primcl'3. Resolución de controversias, Para erecto de In interpreh1ci6n y cump!J1menI0 de lo esllpulado en esle inslfumento, el ·P,oveedor· Sf' somelf' eJCpresamente a l:1s decisiones del Tribunal Pleno de la ·Supremi\ Corte� renunciando en fo1ma 
expresa a cualquier olro fuero que. en razón de su dom1dho o vecindad. tenga o llegare a tener de conlorm,dad coI1 lo Indicado en el articulo 11. lracCIÓfl XXII. de la ley Organ1ca del Pode, Judicial de la Federación 
Las ·Pa1tes· acuerdan que cualquier not1ficae1on que lengan que reabza1se de una parle a oua Sf' realizara por escrito en el óom1cílio que respectivamente han se,ial;:ido en tas declaraclOlles 1. 4  y 11.5 de es1e instrumento 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acueido de volunlades previsto en esle mslrumento contraclual se uge por lo dispueslo en la Consn1uOOn Polflrca de los EsIados Unidos Me•Icanos el Reglamento 019án1co en Mate11a de Adm1mst1ac1ó11 de la 
Sup,ema Corle de Justicia de la Noción, el Acuerdo General de Adrmntslnoón XIV/2019, y en lo no previsI0 en estos, por el Código CIVIi Federal, el Código Federal de Procedi mientos C1v1les la Ley Gene,at de Protección de Datos Pers01mles en Posesión de 
SuJelos Obhgados. la Le)' Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendana. la Ley General de Responsab1hdades Adm1mstmt,v;Is y la Ley Federal de ProcedImIento Adm1 mstrahvo en lo conducenle 
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.ViewPoint 
Medio & Audio Solutions Technology 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO No. CPSM/DGRM/038/2024 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE BIENES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS 

CARTA DE MANIFESTACIÓN DE PERSONA(S) BENEFICIARIA(S) FINAL(ES) 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2024 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

P R E S E N T E. 

MARIO ROQUE HERRERA, actuando a nombre y representación de VIEWPOINT MEDIA & AUDIO SOLUTIONS 

TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., man ifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren 
los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que las personas beneficiarias finales de la 

persona moral que represento en el contrato a celebrar con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son las 
siguientes: 

Denominación o razón social Nombre del beneficiario Primer apellido Segundo apellido 
final 

VIEWPOINT M EDIA & AUDIO Stefanie Rendón Reyes 
SOLUTIONS TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 

VIEWPOINT M EDIA & AUDIO Mario Roque Herrera 
SOLUTIONS TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 

La información señalada es la vigente a la fecha de la presente carta de manifestación. 
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Representante Legal de 

VIEWPOINT MEDIA & AUDIO SOLUTIONS TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 

Av. IPI.J ::?126 5L-A04 Col. Son Jme Ticomón. 07340. CDM'I. Te!. 55 90�1 �580 / S 1 .... �r! ·¡/a •¿pr,·1q .. 1 · ,··r,� WW'ñ'.'/PfflOS1.corn.rn.< 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



